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MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

Acuérdase aprobar el Plan Anual de Salarios y Normas para sn Administración en las Instituciones 
del Organismo Ejecutivo, así como de las Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado que 
se rigen por la Ley de Servicio Civil, para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 2 f. 5 - 2 0 1 8 

Guatemala, 2 7 0 J C 2Q18 
El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 108 de la Constitución Política de la República de Guatemala, establece que las 
relaciones del Estado y sus Entidades Descentralizadas o Autónomas con sus trabajadores, se rigen por la 
Ley de Servicio Civil, con excepción de aquellas que se rijan por leyes o disposiciones propias de dichas 
entidades. 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 75 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto, estipula que las remuneraciones de los funcionarios y empleados públicos se 
fijarán de acuerdo con lo que establece el Decreto Número 11-73 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Salarios de la Administración Pública y otras disposiciones legales atinentes, salvo 
que el Organismo o Entidad Descentralizada a que pertenezcan cuente con leyes específicas sobre la 
materia. 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 5 del Decreto Número 11-73 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Salarios 
de la Administración Pública, faculta al Presidente de la República para que en Consejo de Ministros, 
promulgue el respectivo Acuerdo Gubernativo que apruebe la Escala de Salarios aplicable a las clases de 
puestos que establece el Plan de Clasificación de Puestos del Organismo Ejecutivo, así como de las 
Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado, regidas por la Ley de Servicio Civil, que administra 
la Oficina Nacional de Servicio Civil; y, el Articulo 10, establece que la Oficina Nacional de Servicio 
Civil, en consulta con el Ministerio de Finanzas Públicas, debe elaborar el Plan Anual de Salarios 
correspondiente a cada ejercicio fiscal y las normas para su administración, con base en la disponibilidad 
financiera del Estado. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las funciones que le confiere los incisos e) y n) del Artículo 183 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 
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MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA, C:. A. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente, 

PLAN ANUAL DE SALARIOS Y NORMAS PARA SU ADMINISTRACIÓN 

Artículo l. Aprobación. Se aprueba el Plan Anual de Salarios y Normas para su Administración, para la 
correcta aplicación de la Escala de Salarios de los puestos del Plan de Clasificación de Puestos del 
Organismo Ejecutivo y de las Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado regidas por la Ley de 
Servicio Civil. 

Artículo 2. Salario. Se entiende por salario o sueldo, la retribución que el Estado debe pagar a cualquier 
servidor público que desempeñe un puesto para el cual ha sido designado, en virtud de nombramiento, 
contrato o cualquier otro vínculo legalmente establecido. Para los efectos de este Acuerdo, debe 
atenderse lo establecido en el Articulo 1 del Decreto Número 81-95 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Consolidación Salarial, en cuanto a la íntegración del mismo 

Artículo 3. Aprobación de la escala de salarios. Se aprueba la Escala de Salarios de los puestos 
cubiertos por el Plan de Clasificación de Puestos vigente en el Organismo Ejecutivo y de otras Entidades 
regidas por la Ley de Servicio Civil, que administra la Oficína Nacional de Servicio Civil, con cargo a los 
renglones de gasto O 11 Personal permanente y 022 Personal por contrato, la cual queda estructurada de la 
siguiente manera: 

CODIGODE 
CLASE DE 
PUESTO 

1020 
1030 
1040 
1060 
1070 

2010 
2020 
2030 
2060 
2070 

3010 
3020 
3030 

ESCALA DE SALARIOS 

SERIE Y 
TÍTULO DE CLASE DE PUESTO 

SERIE OPERATIVA 

Trabajador Operativo II 
Trabajador Operativo III 
Trabajador Operativo IV 
Trabajador Operativo Jefe l 
Trabajador Operativo Jefe II 

SERIE ESPECIALIZADA 

Trabajador Especializado l 
Trabajador Especializado II 
Trabajador Especializado III 
Trabajador Especializado Jefe I 
Trabajador Especializado Jefe II 

SERIE TÉCNICA 

Técnico I 
Técnico II 
Técnico III 

SALARIO 
INICIAL (Q) 

1,039.00 
1,074.00 
1,105.00 
1,135.00 
1,168.00 

1,105.00 
1,135.00 
1,168.00 
1,246.00 
1,324.00 

1,302.00 
1,381.00 
1,460.00 
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CODIGODE 
CLASE DE 
PUESTO 

3060 
3070 

4010 
4020 
4030 
4060 
4070 
4080 

4110 
4120 
4210 
4220 
4230 
4240 
4250 

5010 
5020 
5030 
5060 
5070 
5080 

6010 
6020 
6030 
6040 
6060 
6090 
6100 
6200 
6210 
6220 
6230 
6240 
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MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C. A. 

SERIE Y 
TÍTULO DE CLASE DE PUESTO 

Jefe Técnico I 
Jefe Técnico II 

SERIE TÉCNICO PROFESIONAL 

Técnico Profesional I 
Técnico Profesional II 
Técnico Profesional III 
Jefe Técnico Profesional I 
Jefe Técnico Profesional II 
Jefe Técnico Profesional III 

SERIE INFORMÁTICA 

Técnico en Informática I 
Técnico en Informática II 
Técnico Profesional en Informática I 
Técnico Profesional en Informática II 
Técnico Profesional en Informática III 
Técnico Profesional en Informática IV 
Jefe Técnico Profesional en Informática 

SERIE PROFESIONAL 

Profesional I 
Profesional II 
Profesional III 
Profesional Jefe I 
Profesional Jefe II 
Profesional Jefe III 

SERIE OFICINA 

Oficinista I 
Oficinista II 
Oficinista III 
Oficinista IV 
Secretario Oficinista 
Secretario Ejecutivo I 
Secretario Ejecutivo II 
Secretario Ejecutivo III 
Secretario Ejecutivo IV 
Secretario Ejecutivo V 
Secretario Ejecutivo Ministerial I 
Secretario Ejecutivo Ministerial II 

SERIE TÉCNICO ARTÍSTICA 

Técnico Artístico I 
Técnico Artístico II 
Técnico Artístico III 

SALARIO 
INICIAL(Q) 

1,555.00 
1,649.00 

1,575.00 
1,701.00 
1,831.00 
1,991.00 
2,152.00 
2,315.00 

1,698.00 
1,962.00 
2,094.00 
2,490.00 
2,754.00 
3,150.00 
3,559.00 

3,295.00 
3,525.00 
3,757.00 
3,987.00 
4,219.00 
4,449.00 

1,128.00 
1,159.00 
1,192.00 
1,253.00 
1,192.00 
1,286.00 
1,381.00 
1,460.00 
1,555.00 
1,682.00 
1,808.00 
1,966.00 

1,223.00 
1,350.00 
1,476.00 
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CODIGODE 
CLASE DE 
PUESTO 

7060 
7070 

8010 
8020 
8030 
8060 
8070 
8080 

9540 
9550 
9560 
9570 
9590 
9610 
9620 

9710 
9720 
9730 
9740 
9760 

9810 
9820 
9830 
9840 
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SERIE Y 
TÍTULO DE CLASE DE PUESTO 

Jefe Técnico Artístico I 
Jefe Técnico Artístico II 

SERIE EJECUTIVA 

Subdirector Técnico I 
Subdirector Técnico II 
Subdirector Técnico III 
Director Técnico I 
Director Técnico II 
Director Técnico III 

SERIE P ARAMÉDICA 

Paramédico I 
Paramédico II 
Paramédico III 
Paramédico IV 
Paramédico Jefe I 
Paramédico Jefe II 
Paramédico Jefe III 

SERIE ASISTENCIA PROFESIONAL 

Asistente Profesional I 
Asistente Profesional II 
Asistente Profesional III 
Asistente Profesional IV 
Asistente Profesional Jefe 

SERIE ASESORÍA PROFESIONAL ESPECIALIZADA 

Asesor Profesional Especializado I 
Asesor Profesional Especializado II 
Asesor Profesional Especializado III 
Asesor Profesional Especializado IV 

SALARIO 
INICIAL(Q) 

1,634.00 
1,792.00 

7,435.00 
8,216.00 
8,996.00 
9,581.00 
10,261.00 
10,949.00 

1,302.00 
1,381.00 
1,555.00 
1,682.00 
1,808.00 
1,966.00 
2,125.00 

1,960.00 
2,120.00 
2,281.00 
2,441.00 
2,604.00 

5,373.00 
5,835.00 
6,297.00 
6,759.00 

La escala de salarios que se autoriza en el presente artículo debe aplicarse de conformidad con las 
disposiciones técnicas y legales vigentes en materia de administración de recursos humanos del Estado. 

Artículo 4. Ajustes por modificaciones al salario mínimo vigente. Al modificarse el salario mínimo 
para las actividades no agricolas, las Autoridades Nominadoras, deberán gestionar 
ante la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, el reordenamiento 
presupuestario que permita que el salario total, es decir, la sumatoria del salario inicial, bonos monetarios 

¡) , y complemento personal al salario, sea igual o mayor al salario mínimo establecido, manteniendo JI/ " diferencias salariales entre las clases de puestos. 

~/ La diferencia salarial debe asignarse bajo el concepto de bono monetario y fmanciarse con recursos del 
~ 7· presupuesto de cada Institución, a partir de la fecha que establezca el Acuerdo Gubernativo que aprueba 
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el salario mínimo. Esta disposición es aplicable también a los puestos con cargo al renglón de gasto 021 
Personal supernumerario y 031 Jornales. El presente bono es de naturaleza temporal y condicionado a que 
si posteriormente la Autoridad Nominadora gestiona otro beneficio monetario que supere el salario 
mínimo, éste quedará sin efecto ya que servirá para financiar la asignación del nuevo emolumento. 

Artículo 5. Estudios técnicos sobre acciones de puestos y/o asignación de beneficios monetarios. 
Corresponde a la Oficina Nacional de Servicio Civil realizar los estudios técnicos referentes a creación o 
asignación, reasignación, traslado presupuestario, modificación de horario de la jornada de trabajo y de 
especialidad, supresión de puestos y asignación de beneficios monetarios a los puestos y servidores en el 
Organismo Ejecutivo, así como en las Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado que no 
cuenten con Régimen propio en materia de Administración de Puestos y Salarios. Las acciones que sobre 
esta materia planteen las Instituciones, deberán estar ingresadas en el Sistema de Nómina, Registro de 
Servicios Personales, Estudios y/o Servicios Individuales y otros relacionados con el Recurso Humano 
(Guatenóminas) y sustentadas en la estructura organizacional que técnica y legalmente se encuentra 
establecida en el Reglamento Orgánico Interno de la Institución. 

Cuando las acciones antes referidas impliquen incremento en los gastos de las Instituciones, la Autoridad 
Nominadora debe contar previamente con las evaluaciones presupuestarias del Ministerio de Finanzas 
Públicas a través de la Dirección Técnica del Presupuesto, para lo cual la Autoridad Nominadora deberá 
sustentar el incremento en el gasto, considerando las posibilidades legales del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado del ejercicio fiscal vigente. 

En los casos de traslado presupuestario de puestos, asignación y modificación de bonos y otros beneficios 
monetarios, aprobados por la Oficina Nacional de Servicio Civil, corresponde a las Instituciones tramitar 
la modificación presupuestaria, cuando corresponda No se dará trámite a gestiones de reasignación y/o 
traslado presupuestario en puestos ocupados, en los casos en que exista alguna acción de personal 
pendiente de aprobación. 

Artículo 6. Reasignación de puestos. Para la reasignación de puestos, se observará lo siguiente: a) 
Únicamente pueden ser objeto de estudio de reasignación, los puestos con cargo al renglón de gasto 011 
Personal permanente, cubiertos por el Plan de Clasificación de Puestos del Organismo Ejecutivo; b) El 
ocupante del puesto cuya reasignación se solicita, debe haber sido declarado como empleado regular o 
confrrmado en el puesto; y, e) Llenar el perfil para el puesto a reasignar, según el Manual de 
Especificaciones de Clases de Puestos; cuya calificación de credenciales para establecer la reasignación, 
estará a cargo de la Dirección de Carrera Administrativa de la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

Como resultado de la reasignación, se asignará al puesto el salario inicial correspondiente a la nueva 
clasificación; si la acción ocasionara una disminución en el salario, la persona que ocupe el puesto 
conservará como mínimo el derecho a percibir el monto total del salario que devengue al momento de 
efectuarse la reasignación, asimismo, conservará la totalidad de complemento personal al salario que 
tenga fijado previo a la misma. 

La reasignación de un puesto únicamente podrá solicitarse cuando hayan transcurrido dos (2) años, 
después de haberse operado una modificación en el título y salario del puesto objeto de estudio, por 
motivo de cambio sustancial y permanente de sus deberes. Cuando esta acción se refiera a un puesto 
ocupado, la Autoridad Nominadora no necesita emitir nuevo nombramiento para el servidor que lo 
desempeña. 

Los puestos declarados por la Autoridad Nominadora dentro del Servicio Exento, no pueden ser objeto 
de reasignación ni traslado presupuestario, en virtud que las personas que los ocupan no han sido 
sometidas al proceso de selección de personal que establece la Ley de Servicio Civil y su Reglamento. 
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